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A s í por e sta mi sentencia , definitivamente juzgando en
única in s tanci a, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que s irva de notific ación a l a parte demandada
Servicio de Cons trucciones y Edificaciones, S . L ., que se
encuen tra en la actualidad en ignorado paradero , expido el
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la R e -
gión de Murcia y su fijación en e l tablón de anuncios de e s te
Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos , y hacién-
dose cons tar que las resoluciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir de la presente , serán notificadas
en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia, a veintitrés de marzo de mil novecientos no-
venta y cu atro.-El Magistrado-Jucz.-PI Secretario .

Número 4046

Número 4047

PRIMERA INSTANC IA Y FAM IL IA
NUMERO TRES DE MURCIA

E D PC T O

Juan Bautista García Florencio . Secretario de l Juzgado de
Primera Instanc i a Número -Tres de Murc i a .

En vi rtud de lo acordado en re solución de esta fecha en
d emanda p ara la obtención del beneficio de justicia núme ro
1 .283/93 , in s tado por D.' Esmeralda Yáñez Lorente, repre-
s entada por la Procuradora D . ' Soledad Cárce les Alemán ,
contra D . Jorge Abellán Correas y el Sr . Abogado del E s ta-
do , s e ha dictado Sen tencia cuyo encabezamiento y parte
di s po s itiva son del tenor literal sigui e nte :

PRIMERA IN STANC IA Y FA MILI A
NUMERO TRES DE MURCIA

E DI CT O

Juan Bauti s ta García Florencio , Secretario del Ju zgado de
Primer a In s tanci a Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resoluci ó n de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia número

1 . 826/93 , instado por D . Jo sé Molina Gómez , representado
por la Procuradora D ." Concepción Molina Es trella , contra
De María Ibáñez Campuzano y el Sr . Ahogado del Estado,
se ha dictado Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo-
s itiva son del tenor literal s iguien te :

En la ciudad de Murcia a diecisiete de marzo de mil
noveciento s noventa y cuatro . El Iltmo . Sr . D . Antonio Ló -
pez-Alani s Sidrach , Magistrado-Jucz de Primera Instancia
Núme ro Tres de la misma , habiendo vi s to los pre sentes autos
de Justicia Gratuita, seguidos en es te Juzgado con el n úmero
I . 826/93 a instancia de D . José Molin a Gómez, rep resentado
por la Procuradora Concepció n Molina Estre ll a y defendido
por el Letrado D . Francisco Jo sé Pravia Gómez , con tra D .°
María Ibáñez Campuzano y el Sc Ahogado del Estado ; . . .

Fallo :

Que es timando la demanda interpue s ta por la Procurado-
ra D.° Concepción Molina E s trella en nombre y repre senta-
ción de D . José MolinaG6mez, contra la demandada D . '
María Ib áñez Campuzano y e l Sr . Abogado del Estado , debo
declarar y declaro el derecho que tiene el demandante a
li tigar gratuitamente, gozando de todo s los beneficios seña-
lado s por el artículo 30 de la Ley de Enjuiciamicnto Civil , en
proceso sobre separación matrimonial, sin hacer expre s a de-
claración sobre la s costa s . Anton io López-Alanis Sidra ch ,
firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en lega l forma a D .'
María Ibáñez Campuzano, expido el presente que firmo en
Murcia, a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y
cuatro.-E l Secretario Judic i al, Ju an Bautis t a García Flore n c i o .

F_n . lx ciudad de Murcia a diecisiete de marzo de mil
novec ientos noventa y cuatro . El iitmo . Sr . D . Antonio L6-
pcz-Alani s Sidrach , Magistrado-Juez de Primera Instancia
Número Tre s de la misma, h abiendo visto los presentes autos
de Justicia Gratuita, segu ido s en este Juzgado con el número

1 .283/93 a in s tancia de D .' E smeralda Y áñez Lorente, repre-
s entada por la Procuradora Soledad Cárceles Alem án y de-
fendida por el Letrado D . Joaquín Guillén Montijano , contra
D . Jorge Abe llán Correas y el Sr . Ahogado del Estado ; . . .

Fa llo :

Que estimando la dem anda interpu es ta por la Procurado -
ra D .' Soledad C árcele s Alemán en nombre y representación
de D .' Esmeralda Yáñez Lorente, con tra el demandado D .
Jorge Abellán Correas y el Sc Ahogado del Estado, debo
declarar y d eclaro el derecho que tiene la demandante a
litigar gratuitamente , gozando de todos los bene ficios seña-
lados por e l artículo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
proceso sobre divorcio, sin hacer expres a declaración sobre las
costas . Antonio Lópe z-Ala n i s Sidrach , firmado y rubricado .

Y para que sirva de noti ficación en legal forma a D . Jorge
Ahe ll án Co rreas, expido el presente q ue fi rmo en Murcia, a
dieciocho de marzo de m il novecientos noventa y cuatro.-
F.I Secretario Judicial, Juan Bautista García Florencio.

Número 4048

PRIMERA INSTANC IA Y FA MILIA
NUMERO TRES DE MURC IA

E DI CT O

Ju an Ba uti s ta García Florencio , Sec retario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Murcia.

En virtud de lo aco rdado en resolución de esta fecha en el
Expcdiente de Jurisdicción Vo l untaria sobre Acog i m iento de
los menores Jonathan, Estefanía y José Luis Carrillo Vega,
seguido con el n úmero 818/92, instado por el Ins ti tuto de
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Servicios Sociales de la Región de Murcia , Organismo autb-

nomo adscrito a la Consejería de Bienestar Social, se ha

dictado resolución cuya parte dispositiva contiene el pa rt icu-

lar siguiente : «Que debía acordar y acordaba el acogimiento
de los menores Jonathan, Estefanía y José Luis Carri llo Vega
en el domicilio de la persona que acord ó el Instituto de

Servicios Sociales de la Región de Murcia, conforme se
estableció en su día por la Entidad Pública, debiéndose guar-

dar las normas del Código Civil que regulan esta figura y

todo e llo bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal , y una vez

firme esta resolución, líbrese testimonio de la misma a la

Entidad Pública que lo acordó y al Ministe rio Fiscal . Así lo

manda y firma S .S . Doy fe .-Antonio López Alani s Sidrach,
Juan Bau tista García Florencio, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a D .
Fernando Carrillo Martínez y D .' Angustias Vega Rodrí-
guez, expido el presente que firmo en Murcia, a dieciséis de
marzo de mil novecientos noventa y cuatro .-El Secretario
Judicial, Juan Bautista García Florencio .

Número 405 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC ION
NUME RO TRES DE MOLINA DE SEGURA

(MURCIA)

EDICT O

Doña M .' del Carmen Marín Alvarez, Secreta ria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Núme ro Tres de Moli-
na de Segura (Murcia) , por medio del presente edicto .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
Juicio de Faltas bajo el n .° 59/93, a instancia de Pilar Pérez
Andreu y Antonio Torrano Fe rnández, contra Juan Antonio
Pujante Balle ster, en los que por sentencia de esta fecha ha
recaído el siguiente :

Fallo

Que debo absolver y ab suelvo a Juan Antonio Pujante
Ballester de los hechos objeto de las presentes actuaciones,
declarando de oficio las costas causadas .

Número 4049

DE LO SOC IAL
NUMERO NUEVE DE SEVILLA

EDICTO

Y para que sirva de notificación en forma al referido
denunciado, expido el presente , que se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y se insertará en el B:O. R.MU . , y
firmo en Molina de Segura , a veintiuno de marzo de mil
novecientos noventa y cuatro.-El Secretario .

Cédula de notificación

En los autos núm. 530/89 Ej . 128/89 seguido s ante el
Juzgado de lo Social Número Nueve de Sevi lla, a instancia
de Pedro Guisado González, contra Pedro Belchí Buendía
sobre despido con fecha 9-2-94 se ha dictado auto cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente :

Número 4065

DE LO SO CIAL
NUMERO TRES DE MURC IA

Parte dispo s itiva

Debo de declarar y declaro en estado de insolvencia pro-
visional total a la empresa Pedro Belch í Buendía (Mecánica
del Sureste-Mecasur) para el pago de la suma de cuatrocien-
tas veintidós mil ochocientas pesetas (422.800.-) de princi-
pal, má s la de cien mil pesetas (100 . 000 . - ) calculadas para
costas y gastos .

Notifíquese esta Resoluci ón a las partes y al mencionado
Fondo, previniéndoles que contra la , misma cabe recurso de
reposición que podrá interponerse en el plazo de tres días
hábiles añte este Juzgado .

Así por este auto, lo mandó y firma , S . S.s la Iltma. Sra .
D.' Eva María Gómez S ánchez, Magistrada-Juez de lo S o-
cial Número Nueve de Sevilla y su provincia, de lo que doy
fe .-E/ .-Ante mí.

Y para que sirva de notificación a D . Ped ro Belchí Buen-
día en ignorado paradero, expido el presente en Sevilla a dos
de marzo de mil novecientos noventa y cuatro .-La Secreta-
ria .

E DI CT O

Anunc io oficial

D . Vicente Calatayu d Segarra, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juzgado con

el número 468 al 472/93, en reclamación por extinci ón de

contrato, hoy en fase de ejecución con el número 147/93, a
instancias de Domingo Comenge de Pablo, Blas García Gar-
cía , Bienvenido López Caravaca, Jos é López Rodríguez y

Asunción Torres Díaz, contra la empresa Comercial Vista

Alegre, S .L., en reclamación de quince mi llones doscientas
setenta mil seiscien tas setenta y tres (15.270.673) pesetas de
principal y un millón quinientas veinte mil (1 .520.000) pese -

tas presupuestadas provisionalmente para costas y gastos, sin

perjuicio de ulterior liquidación, se ha dictado resolución de

esta fecha acordando sacar a la venta en pública subasta , por

término de veinte días , los siguientes bienes embargados
como propiedad de la empresa ejecutada y cuya relación y

tasación es la siguiente :


